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Cuernovoco, Morelos, o veiniicinco de junio del dos mil

veinticinco.

VISTOS de nuevo poro resolver en definitivo los ouios del

expediente odministrotivo IJA/2"5/034/2023, reloiivo ol

Procedimienlo Especiol de Designoción de BenefiCiorios

promovido por , por propio

derecho en contro de lc Dirección Generol de Recursos Humonos

de lo Secrelorío de Administroción del Poder Ejeculivo del

Gobierno del Estodo de Moretos, en cumplimiento o lo ejecuiorio

de omporo emitido por elsegundo Tribunol Colegiodo en Mqterios

Penol y Administroiivo del Decimoctovo Circuiio, dentro del Juicio

de Amporo Directo , lo onterior sobre lo bose de los

siguienies:

RESULTANDOS

l.- Presenloción de lo demondo. Con fecho cinco de septiembre

del oño dos mil veintidós, medionie escrito presentodo onte lo

Oficiolío de Portes ComÚn del Tribunol Estotol de Concilioción y

Arbitroje del Estodo de Morelos, comporeció por su propio

derecho  en su cqrÓcter

descendiente en primer grodo del de cujus

 en contro de lo Dirección Generql de Recursos Humqnos

de tq Secreiqrío de Adminislrqción del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estqdo de Morelos, promoviendo el procedimiento

especiol de designoción de beneficiorios.

Sin emborgo, dicho outoridod, medionte ouio de fecho seis de

sepiiembre del oño dos mil veintidós, se decloró incompetenie

poro conocer de lo controversio plonteodo, ordenÓndose turnor

o este Tribunol lo demondo preseniodo por consideror que es el

competente poro conocer de ello.
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urro vez recibido el oficio respectívo, el pleno de este Tribunol,

medionte resolución de fecho cotorce de diciembre del oño dos

mil veintidós, oceptó lo competencio declinodo por el Tribunol

Estotol de concilioción y Arbitroje del Estodo de Morelos.

ordenondo registror lo demondo y remiiirlo o lo Solo qre por turno

le correspondo conocer del osunto.

2.- Acuerdo de Prevención de lq demqndo. For outo de fecho tres

de febrero del oño dos mil veintitrés, se le previno o lc promovente

poro que en el término de cl.NCo oíns H¡glLES su escrifo iniciol de

demondo, reuniero los requisitos estoblecidos en los articulo 42 y

43 de lo Ley de Justicio Administrotivo del estcdo de Morelos.

3.- Acuerdo por el cuql se subsonq lo prevenciín y odmile lo
demondo. Por outo de fecho veinte de febrero de oño dos mir

veintitrés, se tuvo por subscnodo lo prevención orcenodo en

outos, en consecuencio, se odmitió lo dernondo o t.ómite, se

ordenó correr troslodo y emplozor o lo outcridod demondodo,

concediéndole un plozo de diez díos o fin de que contestoro lo

demondo insiourodo en su contro. Tombién se ocordó f'rjor oviso

en los oficinos de lo outoridod demondcdo, convocondo o los

beneficiorios poro que comporecieron o ejercer sus derechos

dentro de un término de treinto díos hóbiles o portir de lo fecho de

fijoción deloviso y se requirió o lo outoridod demondcdo pcro que

oportoron o este Tribunol, copio certificodo del e;<pediente

odministrotivo de trobojo del Servidor Públ'co follecido, osí mismo,

se le solicitó o lo octoro que ínformcro si los beneficiorios

designodos por el de cujus en el Consentimiento de Seguro de

Grupo Autentico,  y  de opellidos

 , octuolmente contobon con lo minorío de

edod y en su coso, informoron el domicilio de quien ejercío lo

potrio potestod o lo representoción legoI de los mismos, o si los

mismos yo son moyores de edod informe domicilio corrpleto y
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correcto donde puedon ser emplozodos los Ciudodonos 

   de opellidos 

4.- Contestqción o lo demondo. Medionte ocuerdo de fecho trece

de mozo del oño dos mil veiniitrés, se tuvo por presentodo o lo

outoridod demondodo, dondo contestoción ol Procedimiento

Especíol de Designoción de Beneficiorios iniciodo, teniéndosele

por hechos sus monifesiociones y por opuestos sus cousolgs de

improcedencio, osícomo sus defensos y excepciones y ofreció los

pruebos que consideró oportunos, ordenÓndose dor visto o lo

porte octoro poro que monifestoro lo que o su derecho

conviniero.

5.- Emplozomienio o Tercero lnteresodo. -Por ocuerdo de fecho

veiniitrés de mozo deloño dos milveintitrés, se iuvieron por hechos

los monifestociones de lo porte octoro respecto o lo coniestoción

de demondo, osimismo, se le tuvo dondo cumplimienio ol quto de

fecho veinte de febrero del oño dos mil veintitrés y se tuvo cQmo

terceros interesodos o  y   de opellidos

, requiriendo o lo octoro los presenioro en lo

octuorío poro que se reolizoro el emplozomiento de ley, pqra que

en el término de diez díos compcrecieron o deducir lo que q su

derecho correspondiero respecto de lo contestociÓn de

demondo. Mismos que medionte escrito de fecho once de obril

del oño en curso comporecieron o deducir sus derechos.

ó.- Convocolorio q beneficiorios. Con fecho doce de obril del oño

dos mil veiniiirés, se fijó lo convocotorio correspondiente poro que

los personos que se consideroron con derechos poro ser

declorodos legítimos beneficiorios del finodo  

comporecieron o juicio.

7.- Rotificqción de Escrito. Por medio de lo comporecenciq de

fecho veinfiuno de obril del oño dos mil veintitrés se le iuvo o 

    de opellidos , roiificondo
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el escrito presentodo el dío once de obril ,cel oño próxinro posodo,

en el que soliciton se declore como único ), legitimc ceneficiorio

de los derechos y prerrogotivos que gozobo  
o fovor de   .

8.- Juicio o pruebo. Por outo de fecho vei:ltidós de ogosto del oño

dos mil veintitrés, y por osí permitirlo el estodo crccesor que

guordobon los oufos, se ordenó obrir el juicio o pruebo,

concediendo el plozo de cinco díos o los portes poro que lo
hicieron.

9.- Pruebqs. A trovés del ocuerdo de fecho doce ce septiembre

de dos mil veintitrés, se tuvo por perdido el derecho o ros portes

poro ofrecer pruebos, en virfud de que no lo hicieron vcler en el

término legol concedido; osimismo, se señoló fechc poro el

desohogo de lo oudiencio de Ley.

10.- Audiencio de pruebos y olegqtos. Lo oudienciq de pi'uebcs y

olegotos se desohogó en fecho dieciséis de octubre ,Je dos mil

veintitrés, en lo cuol se citó o los portes poro oír sentencic.

I l.- Senlencio. En fecho cotorce de febrero de dos mil

veinticuotro, se dictó sentencio definitivo, en lo que, se determinó

lc improcedencio de decloror como beneficicrio de 
 o   .

12.- lmpugnoción. lnconforme con lo sentencio, lo demondonte
promovió Juicio de Amporo Direcio, mismo que quedó rodicodo

en el Segundo Tribunol Colegiodo en Moierios penol y

Administrotivo del Decimoctovo Circuito, bojo el r úmero de

expediente A.D.1 , en el cuol, por sentencio drctodo en

sesión de fecho dos de junio de dos mil veiniicinco, se concedíó el

omporo y protección de lo justício federol o lo quejosc, pora el

efecfo de que:
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o) En un plazo de veinticuatro horos, deje

insubsisfe nte Io senfenciq reclqmado;

b) En un plozo de diez díqs, dicfe uno nuevQ, en

Io que, con libertod de juris dicción, Y en su coso,

de mqnera fundodo, motivqdo, congruente con

Iqs prefensiones de los porfes, con los

fundomenfos oplicobles, y consisfenfe en lq

emisión de lqs considerociones que pronuncie.

resuelvo sobre lo presfoción reclomodo por Io

ocloro en Íérminos del esfudio ínfegrol de su

escrifo de demondo odecuodo o lo ley de

Jusficiq Administrotivo del Esfodo de Morelos,

gue presenfó previa prevención gue se le

formuló, consisfenfe en el pogo del monto gue

conespondo ol seguro de vidq de su finado

podre.

13. Cumplimienlo o ejecuiorio. Por ocuerdo de fecho nueve de

junio de dos mil veinticinco, se dejó insubsistente lo sentencio

impugnodo,y por ocuerdo de fecho diez del mismo mes y oño, se

turnoron los outos poro dor cumplimiento exocto o lo ejecutorio

de omporo, lo que se hoce en términos de los siguientes

CONSIDERANDOS:

l.- Competencio. Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, es competente poro conocer y follor el presente juicio,

en términos de lo dispuesto por los ortículos I ló frocción V, de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 
.l09 

Bis de lo

Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3

frocción lX, 4 frocción lll, ló, l8 inciso B), frocción lV, y lo disposición

tronsiiorio Segundo, de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos. 1,3,7,85, Bó, V 89 96 de lo

Ley de Justicio Adminisiroiivo del Estodo de Morelos.
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ll.- considerociones previos y fijoción del oclo impugnodo. En

escrilo presentodo en fecho diecisiete de febrerc de dos mil

veintitrés, o virtud del requerimiento de fecho tres de febrero del

mismo oño, lo demondonte odecuó lo cemondo, o los requisiios

exigidos en los ortículos 42v 43 de lo Ley de Justicio Administrotivo

del estodo de Morelos.

En dicho cdecuoción de demondo, lo promovente en primer

momento, solicitó se le declororo como único .y legítimo

beneficiorio de los derechos, prestociones y prerrogotivos

loboroles generodos con motivo del follecimiento de su podre de

quien en vidc llevó el nombre de  

Así mismo, demondó como octo impugnodo lq negotivo de lo
Dirección Generol de Recursos Humonos del Gobierno del eslodo

de Morelos, o entregorle lo contidod reol), totoldelseguro de vido

institucionol o fovor de su finodo podre, en rozón de que lo
demondodo no motivo por qué se obstiene de entregor dicho

oportoción reolizodo por su progenitor.

Ahoro bien, en estricto cumplimiento o lo ordenodo en lo

ejecutorio que se cumplimento, esle Tribunol Pleno, en términos de

lo dispuesto por el ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo

clel estodo de Morelos, qnolizodq lo inlegridod de lo demqndq, qsí

como de lqs pruebos oportodos por los porles, y olendiendo o lq

cousd de pedir, onolizoró lo presente litis como omisión, en

términos de lo que señolo el ortículo lo de o ley oquímencionodo.

Lo onterior, en otención o que, no se odvierte que lo quejoso hoyo

ocudido o este TribunolAdministrotivo, o demondor lo pensión que

venío gozondo su podre, poro estoblecer el orden ol que se refiere

el ortículo ó5, de lo Ley delservicio Civil del estodo de lvlorelos, por

el controrio, lo que reolmente demondó fue el pogo del seguro de

vido, o que se refiere el ortículo 43, frocción )íVl, oquíc'todo.

Por lo tonto, se determinoró en su coso lo legolidod o ilegolidod
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de lo omisión reclomodo o lo outoridod demondodo.

Ill. Cousqs de improcedencio y sobreseimienlo. Ahoro bien, los

cousoles de improcedencio por ser del orden pÚblico, deben

onolizorse preferentemente los oleguen o no los pories, lo onterior

de conformidod con lo dispuesto por el orfículo 37, porte in finel

de lo Ley de lo moterio, en concordoncio con lo esioblecido en el

siguiente criierio jurisprudenciol de oplicociÓn onÓlogo, cuyo rubro

y texto es del ienor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENC'AI. DE I,A5

CAUSATES PREY'SIAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con /o dispuesfo en elÚltimo pórrafo del

ortículo 73 de lo Ley de Amporo los cousoles de

improcedencio deben ser exominodos de oficio y debe

obordorse en cuolquier insfoncío en que el juicio se

encuentre; de fol manero que sí en lo revisión se qdvierfe

que exisfen ofros cousos de esludio preferenfe o lo
invocodo por el Juez parc sobreseer, hobrón de

anolizorse, srn ofender rozonomiento olguno expresodo

por el recurrenle. Eslo es osí porque si bien el ortículo 73

prevé diversos cousos de improcedencio y fodos e/los

conducen o decretor e/ sobreseimiento en eljuicio, sin

anolizor elfondo de/ osunfo, de enfre ellos exisfen o/gunos

cuyo orden de imporloncio omerifo que se estudien de

formo preferente. Uno de eslos cousos es /o inobservoncio

ol principio de definitividod que rige en e/ iuicio de

goronlíos, porque sl efecfivomente, no se ofendió o ese

principio, lo occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende que no es ésfe el momento de eiercitorlo; y lo

octuolización de esfe molivo conduce o/ sobreseimiento

totol en el juicio. Así, si e/ Juez de Distrito poro sobreseer

otendió o /o couso/ propuesto por los responsob/es en e/

t Artícuto 37.- ( ...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune alguno couso/ de improcedencio
de /os seño/odos en esfe orlícvlo, y en su coso, decrefor e/ sobreseirnienlo del jutcio respecfivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnsloncio: Primero Solq, Fuenle: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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seniido de que se consinlió Io ley reclom=do y, por su

porte, consideró de oficio que respecfo de /os restonfes

ocfos hobío dejodo de exisfirsu objefo o:noierio; pero en

revisión se odvierle que exisfe otro de esfudio preferenfe

/inobservoncio ol principio de definifiviCod) que dorío

lugor olsobreseimiento totol en el juicio y que, por elto,

resultoríon inatendibles /os ogrovios gue se hubieren

hecho voler, lo procedenle es invoc o, fol mofivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor io senfencio,

oun cuondo por diversos rtotivos, o/ st slenfcdo por el

referido Juez de Disfrito.

El énfosis es prop¡o.

Lo outoridod demondodo Dirección Generol de Recursos

Humonos de lo secretorío de Adminislroción del Poder Ejecutivo

del Gobierno del Esiodo de Morelos, ol contestor lo Cemondo,

consideró que se octuolizobon los cousoles de improcedencio

previstos en el ortículo 37, frocciones X y Xl, de lo Ley ,Je Justicío

Administrotivo del Estodo de Morelos, este en otención o que todo

demondo debe presentorse dentro del término de quince díos

hóbiles contodos o portir del dío hóbil siguierte o que le hcyo sido

notificodo ol ofectodo el octo o resolución; y que en el coso

concreio, si el follecimiento de , fue el

veinticuotro de diciembre de dos mil diecinueve, el término poro

presenfor lo demondo inicio el dío ochc de enero de dos mil

veinfe, y feneció el veintiocho de enero de ese mismo oño, por lo

tonto si lo demondo fue presentodo hosto el diecisiete de enero

de dos mil veintifrés, debe sobreseerse el juicio por hocer sido

presentodo de monero extemporóneo.

Este Tribunol Pleno, considero que no se octuolizon los cousoles de

improcedencio hechos voler por lo outoridod demondodo, en

otención o que, cieriomente lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos, esioblece el plozo de quince díos hóbiles poro
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presentor lo demondo; sin emborgo, el octo impugnodo

onolizodo es de omisión, y trotóndose de omisiones no existe lo

posibilidod de exigir lo presenioción de lo demondo dentro de los

quince díos.

Con independencio de lo onterior, este Tribunol Pleno, no odvierte

de monero oficioso, lo ociuolizoción de couso de improcedencio

olguno, por lo ionto se, estudioró lo legolidod o ilegolidod de lo

omisión demondodo.

lV.- Estudio de fondo de lo omisión demondodo. El ortículo I de lo

Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, estoblece

que: "...En e/ Esfodo de Morelos, fodo persono liene derecho o

confrovertir los ocfos, omisiones, reso/uciones o cuolquier otra

octuoción de corócter odministrofivo o fisco/ emonodos de

dependencios de/ Poder Eiecutivo de/ Esfodo, de /os

Ayuntomienfos o de sus orgonismos descentralizados, que ofecfen

sus derechos e infereses legífimos conforme o /o dispuesfo por lo

Consfilución Polífico de /os Esfodos Unidos Mexiconos, /o porficulor

de/ Esfodo, /os Irofodos Infernocionoles Y por esfo /ey...".

Por su porte el ortículo 1B oporiodo B) frocción ll inciso b) de lo Ley

Orgónico del Tribuncl de Justicio Adminisirotivo del Esiodo de

Morelos, oplicoble ol presente osunto, estoblece que esie Tribunol

es compefente poro conocer de "...Q) Los iuicios que se

promuevon en confra de cuoiq uier acfo, omisión, reso/ución o

octuoción de carócter administrafivo o fisco/ que, en e/ eiercicio

de sus funciones, dtcten, ordenen, eiecufen o pretendan eiecutar

/os dependencios que infegran la Administroción PÚblico Esfofo/ o

Municipal, sus orgonismos ouxi/iores esfofo/es o municipales, en

perjuicio de /os porticulores... ".
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proporción o un deber derivodo de uno focultod que h,:bilito o do

competencio o lo outoridod.

Luego, si se troto de octos omisivos, lo ccrgo de lo pruebo recoe,

por reglo generol, en los outoridodes, pero esio oplico cuondo,

teniendo conocimienio, estón obligodos o octuor y no ro hocen,

lo que se troduce en uno obstencÍón de octuor con bose en sus

otribuciones.

Al respecto, lo Primero solo de lo Supremc corte de Justicio de lo
Noción en lo tesis oislodo 1o. XXIV/98, señoló que poro lo

existencio de lo omisión debe considerorse sí existe uno condición

de octuolizoción que coloque o lo outoricod en lo obrigoción de
proceder que exige el gobernodo; en estos cosos, su deber es en

proporción ol supuesto normotivo incumplido, es decir, el

presupuesto de lo omisión es lo focultod norrrotivo que hobilito o

los outoridodes y los constriñe o octuor en vío de consecuencio

de un octo jurídico previo que lo origine, yo que sólo pueden

omitirse conductos, fóctico y legolmente probobles, donde er

Estodo teniendo conocímiento de un octo o hecho no ocoto lo
foculiod normofivo.

Así, el conocimiento de lo outoridod que lo constriñe o octuor se

divide en tres hipótesis:

1) Que ésto seo consecuencio de un ocio previo que lo orígine, es

decir, lo outoridod lo conoce directomente y sólo espero

ejecución por yo existir el presupuesto que fóctico y legolmente lo

hobiliton y constriñen, por ejemplo onte lc existencio de un follo o

determinoción judiciol lo omisión de ejecutor, entrego-, pogor o

liberor;
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2) Los cosos donde no tengo como presupuesio uno condición,

por ejemplo onte uno folto o occidente de trÓnsito, un delito

flogronte, uno confingencio ombientol son hechos que lo

outoridod conoce o debe conocer por rozones notorios, en estos,

lo obligoción se especifico en proporción ol hecho Y o lo

consecuencio normotivo previsio; y,

3) Los ocios que requieren de uno solicitud, peticiÓn o condiciÓn,

siendo oquellos que prevén lo existencio de requisitos previos de

impulso del gobernodo, poro octuolizor los focultodes y el

conocimiento direcio de lo ouioridod, por ejemplo cuondo ésto

requiere olgún iipo de formulorio, pogo o bien uno solicitud, que

son requisitos o condiciones poro que el Estodo cctÚe. En este

tenor, en lo medido que vo dependiendo de lo omisiÓn y sus

presupuestos como focultod normotivo y conocimiento de lo

outoridod, podró estoblecerse su existencio.

Sentodo lo onierior, tenemos que, Io demondonte, monifiesto en

los hechos o oniecedentes de los omisiones impugnodos que:

l. Que el exiinto irobojodor , loboró por

mós de veinte oños poro el Estodo de Morelos, en lo

Dirección Generol de Alumbrodo PÚblico.

2. Que folleció el día24 de diciembre de 2019.

3. Que se encontrobo cosodo con su señoro modre de

nombre   , quien folleciÓ ontes que

su señor podre.

4. Que ho requerido el pogo delseguro de Vido, o lo Dirección

Generol de Recursos Humonos del Gobierno del estodo de

Morelos.
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Así mismo, expresó los ogrovios que le irrogo ro omisión de lo
demondodo, los cuoles no se tronscriben, sin emborgo, se tienen

oquí como íntegromente reproducidos en obvio de repeiiciones

innecesorios, pues el hecho de omitir sL tronsc-ipción en el

presente follo, no significo que éste Tribunol en Fleno, esté

imposibilitodo poro el estudio de los mismos, cuestÍón que no

implico violoción o precepto olguno de lc ley de rc moterio,

esenciolmente, cuondo el principio de exhaustividod se solisfoce

con el estudio de codo uno de los rozones de impugnoción

esgrimidos por lo octoro.

Al efecto es oplicoble el criterio jurisprudenciol con er rubro

siguiente: "...coNCEpTos DE VtOLAC|ÓN O AGRAV|OS. PARA

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INI{ECESARIA

su TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrontes dercopíturo X "De

los sentenciCIs", del título primero "Reglos generoles", der libro

primero "Del omporo en generol", de lo Ley de Ampcro, no se

odvierte como obligoción poro el juzgodor que ircnscribo los

conceptos de violoción o, en su coso, los ogrovios, pcro cumplir

con los principios de congruencio y exhoustividod en ros

sentencios, pues toles principios se sotisfocen cuondo preciso los

puntos sujetos o debote, derívodos de lo demondo Ce omporo o

clel escrito de expresión de ogrovios, los estudio y les do respuesto,

lo cuol debe estor vinculodo y corresponder o los plonteomientos

de legolidod o constitucionolidod efectivomente plonteodos en el

pliego correspondiente, sin introducir ospectos distintos o los que

conformon lo litis.

Pues bien, de monero resumido lo demondonte considero que,

tiene derecho o que le seo entregodo lc contidod
correspondiente ol seguro de vido de su señor podre, yo que es

uno prestoción que tenío, odemós de que lo omisión de lo

outoridod demondodo no se encuentro fundodo ni motivodo.

12
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En suplencio de lo quejo, esto Tribunol Pleno, considero que, los

ogrovios expresodos por lo demondonte, son fundodos y

suficientes poro decloror lo nulidod de lo omisión demondodo.

Lo onterior, en otención o que lo demondonte ofreciÓ los

siguientes pruebos:

1. Copio del octo de nocimiento nÚmero , expedido el 02 de

septiembre de 2022, o nombre de lo octoro  

.

2. Copio del octo de defunción o nombre de  

, quien folleció el dío 24 de diciembre de 2019, o

consecuencio de un evento vosculor cerebrol, enfermedod

cerebrol, multiinforto y enfermedod de Porkinson.

3. Copio del octo de motrimonio nÚmero 39, expedido el 02 de

septiembre de 2022, celebrodo entre    y

 .

4. Copio del octo de defunción nÚmero , expedido el 02 de

septiembre de 2022, o nombre de   , quien

folleció el dío 02 de septiembre del 2022, o consecuencio de un

choque séptico, neumonío, diobetes mellitus tipo 2, hipertensiÓn

orteriol sisiémico.

5. Copic simple del consentimiento de seguro de grupo ouientico,

de  , de fecho 26 dejulio de 2016.

6. Copios simples de los credencioles de elector de lo

demondonte , Y de sus

señores podres      .

/. Comprobonie de nómino de pensión del finado 

 del mes de diciembre del oño 2019.

Mieniros que to outoridod demondodo ofreció los siguientes:
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Copio certificodo del expedienie odministrotivo de trobojo

del servidor público follecido y jubilodo  

2. Originol de lo Constoncio expedido por el Licarciodo 

 , Director Generol da Recursos

Humonos del Gobierno del estodo Libre y Soberono de

Morelos, de fecho ocho de mozo de dos mil veintitrés,

medionte el cuol certificó que el último puesto del de cujus

fue el de Jubilodos de Cuernovoco por el Pod=r Ejecutivo

del Estodo de Morelos.

3. Originol de lo Constoncio expedido pcr el Licencicdo 

 , Director Generol de Recursos

Humonos del Gobierno del esiodo Libre y Scberono de

Morelos, de fecho ocho de mozo de dos rri veinlitrés,

medionte el cuol certificó que   fue

jubilodo por el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de

Morelos, medionte decreto número 549, publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod" 396ó ,le fecho

I 7/FEBREROl1999 hosto el24/DICIEN4BRE/2019, fecho en que

cousó bojo por defunción, percibiendo un monto mensuol

por concepto de jubiloción de 923,716.21 (veiniitrés mil

setecientos dieciséis pesos 21/100 M.N).

4. Copio certificodo del oficio número 

signodo por  Director Generol

de Procesos poro lo Adjudicoción de Controtos, con onexo

en copio certificodo delocto de follo emiiido en lo licitoción

público nocionol presenciol número  

Documentoles que se iienen por outénticos ol no hober sido

impugnodos por los portes por cuontc', o su outenticidod o

contenido, en términos de lo dispuesto por los ortículos 5g y ó0 de

lo Ley de lo moterio oplicoble ol presente osunto; y que serón

1
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volorodos en términos de lo dispuesio por los oriículos 437 primer

pórrofo y frocción ll, 490 V 491 del Código Procesol Civil poro el

Esfodo Libre y Soberono de Morelos, oplicoble supletoriomente.

En este contexto, uno vez onolizodos y volorodos los probonzos

reseñodos codo uno en lo porticulor y en su conjunio demuestron:

1.- El fqllecimienio de   

ocurrido el veinticuotro de diciembre del oño dos mil

diecinueve, o consecuencio de evenio vosculor

cerebrol, enfermedod cerebrol, muliiinforto y

enfermedod de Porkinson, como se ocredito con lo

documentol consistente en copio certificodo del octo

de defunción, que obro ogregodo en ouios.

2.- Lo reloción qdministrqlivo que unió o 
 , con el Poder Ejecutivo del Estodo

de Morelos, ol momento de su follecimiento, quedó

ocreditodo con lo documentol consisiente en

expedienie odminisirotivo loborol, exhibido por los

demondodos, osí como con lo confesión que se

reolizó ol momento de dor coniestoción o lo

demondo.

3.- El motrimonio civil que unió o 
r con  , quedÓ

ocreditodo con lo documentol consisiente en el octo

de moirimonio número 39.

4.- El follecimiento de  ,

ocurrido el dos de septiembre del oño dos mil

diecinueve, documentol consistente en copio

certificodo del octo de defunción, que obro

ogregodo en outos.
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5.- Lo reloción filiol por consonguinidod en líneo recto

descendente de  
 con el finodo  , lo

que se ocredito con lo copio certificodo del octo de

nocimiento que tombién obro e"l outos.

6.- Así mismo, obrq o fojos 229 y 230, escrito

presenlodo por los CC.   y  ,

ombos de opellidos , quienes ol

opersonorse o juicio como lerceros inleresodos,

monifestoron enlre olros cosos que, no teníon ningún

inconveniente poro que se reconociero como único

beneficiorio q lo octoro en el presente juicio y se le

hiciero entrego físico de lo cqnlidod totql del seguro

de vido de su obuelo.

7.- Escrito que, en comporecencio de fecho veintiuno

de obril de dos mil veinlitrés, visible q fojo 235,

rolificoron el escriio onles mencionodo, reiterondo su

solicilud de que se declorqro único beneficiorio o lo

demqndonte  .

De lo onterior se desprende que, de ocuerdo lo pruebo

documentol consistente en consenlimienlo de seguro Grupo

Aulentico, el de cujus de   , designó

corno sus beneficiorios o los CC.  , ombos

de opellidos , quien como yq se ho

mencionodo, monifesloron su consenlimiento pc¡ro que se le
enlregoro lo contidod correspondiente ql seguro de vido o lq
promovenle.

En este sentido tenemos que, el ortículo 43, de lo Ley del Servicio

Civil del estodo de Morelos, estoblece que, Ios frabojodores de

bose de/ Gobierno delFsfodo y de /os Municipios fendró,r derecho

o:"
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XVi.- Seguro de vido

Luego, si el de cujus  , insiiiuyó como

beneficiorios o sus nietos, orribo mencionodos y estos monifestoron

su conformidcd poro que lo contidod que importe del seguro de

vido se le pogcro o lo demondonie, es cloro, que ésto tiene

derecho o recibir esto prestoción.

Se odminiculo o lo onterior, el escrito exhibido por los terceros

interesodos, visible o fojo 23.l, del que se odvierte que  

, solicitó en fecho ll de febrero de 2020, o lo

Dirección de Recurso Humonos, el pogo del seguro de vido, QUien

si bien es cierto, no fue el demondonie, se ocredito que exisiió uno

petición de pogo del seguro de vido, por quien fue insiiiuido como

beneficiorio, luego, enf onces, ol hober expresodo su

consentimiento poro que esio prestociÓn le fuero pogodo o lo
promovente, es cloro que su intención fue cederle lo porie de los

derechos que le correspondíon.

Bojo ese confexto, en términos de lo que esioblece el ortÍculo 4,

frocción ll, de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del estodo de

Morelos, lo procedente es decloror lo nulidod de lo omisiÓn

reclomodo, porque lo mismo no se fundó ni motivó.

Atendiendo o lo onterior, resulton improcedentes los excepciones

y defensos hechos voler por lo outoridod demondodo, y

poriiculormenie lo de prescripción, en otención o que, primero

esiomos frente o uno omisión, segundo, se odvierte que, en fecho

I I de febrero de 2020, existió uno solicitud de pogo del seguro de

vido, por porte de uno de los beneficiorios del de cujus, y tercero,

el oriículo Bl, de lo Ley Sobre el Controto de Seguro, estoblece

que, todos los occiones que se deriven de un controto de seguro

prescribirón: l.- En cinco qños, trqlóndose de lq cobertura de

follecimienfo en los seguros de vido.
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En ese senlido, sicomo lo refiere lq demondodq en lo contestqción

de demondo, poro el oño 20'19, no exislió controto de seguro con

osegurodoro olguno, en rozón de que se decloró desierlo lo
Liciloción Público Nocionol Presenciol número  

corresponde o lo demondodo cumplir con el pogo de esto

prestoción, yo que, de hober controtcdo el seguro, lo corgo

corresponderÍo o lo Asegurodoro correspondiente. Siendo

oplicoble o este efecto, lo tesis oislcdo con número 'de registro

digitol, 2007822, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito,

Décimo Époco, Moterio(s): Civil, Tesis: XVlt.to.C.T.lt C (10o.),

Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lc Federcción, Libro I l,
Octubre de 20.l4, Tomo lll, pógino 2821, Tipo: Tesis Aislodo.

CONIRAIO DE SEGURO. LA EXHIBIC/ÓN DE LA PÓIIZI, EI.J EL JUICIO

PARA SOL/C/IAR EL PAGO DE LA SUMA ASFGURADA, ES SUF/C/ENIF

PARA ACRFD/IAR LA FXISIENC/A DE AAUÉ1.

Conforme o /os ortículos 19 y 20 de /o Ley sobre el Confrafo de

Seguro, Io pólizo configuro lo monifesfoción escrifo y la pruebe, por

exce/encia, de la celebroción del confrato de segu,-o; por lo que

su exhibición en el juicio en e/ gue se so/icifo e/ pogo de /o sumo

oseguroda por concepfo de indemnización por follecimienfo del

osegurodo, es suficienfe paro ocreditor su exisfencio.

PR/MER IR/8UNAL COLEGIADO FN MAIFR;AS CIVIL Y DE TRABAJO

DEL DÉCIMO SÉPTIMO C/RCUITO.

Amparo direclo l61 12014. Albertino Liceo Morón. l4 de ogosfo de

2014. Unanimidad de vofos. Ponente: lvanuel Arrr:ondo Juórez

Moroles. Secreforio: Lilio /sobe/ Borolos Goriboy.

Esfo fesis se pub/icó el viernes 3l de ocfubre de 20i4 o /os I/:05

horos en e/Semonorio Judicial de Ia Federoción.

Por lo tonto, si elfollecimiento del de cujus Noé Velózquez Romírez,

ocoeció el dío 24 de diciembre de 2019, y lo demondo
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originolmenie se presentó el dío 05 de sepiiembre de 2022, onte el

Tribunol de Concilioción y Arbitroje del estodo de Morelos, el cuol

se decloró incompetente, y hosto que fue odmitido por este

Tribunol, por ocuerdo de fecho veinie de febrero de dos mil

veintitrés, es cloro que, de lo fecho del follecimienio o lo fecho en

que se presenió lo demondo, no hobíon tronscurrido cinco oños,

como lo estoblece el ortículo 81, de lo LeySobre el Controto de

Seguro.

Por lo tonto, como se dijo onieriormenie se decloro lo nulidod de

lo omisión impugnodo.

V. Estudio sobre lqs pretensiones reclqmqdos. Lo porie

demondonte demondó los siguientes pretensiones:

" A) .- Se me reconozco como to ÚNICA y

LEGITIMA BENEF,CI,AR,A de /os derechos Y

prorrogafivos de /os cuo/es gozaba e/ extinto

frabojodor  Z, como

trobojodor jubilodo para el gobierno delEsfodo

de More/os.

B).- El pogo Ylo ordene e/pogo del monto de /o

cantidod reoly fofalde /o Pólizo de/ Seguro de

Vida de mi progenitor  ,

contrafado con Seguros S.A.8.". fS/C/

Atendiendo o lo fijoción de lo lifis, se decloro improcedente lo

primero preiensión, dodo que se onolizó lo omisiÓn de lo outoridod

demondodo en pogor el Seguro de Vido, del de cujus.

Lo segundo pretensión resulto procedente, por lo tonto se

condeno o lo outoridod demondodo o pogor o lo C. 

  , el seguro de vido correspondienie.

Poro determinor lo contidod liquido, tenemos que, el ortículo 54,

de lo Ley del Servicio Civil del estodo de Morelos, estoblece que:
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"...Los empleodos públicos, en moterio de seguridod sociol

tendrón derecho A:

V.- Seguro de vida, cuyo montono seró menor de

cien meses de so/orio mínimo generalvigenfe en

e/Esfodo por muerte nofurol, y doscienfos meses

de so/orio mínimo general vigente en e/ Esfodo

por muerte occide ntal...".

Luego entonces, si el de cujus  , folleció o

consecuencio de Evento Vosculor Cerebrol, Enfermedod Cerebrol,

Muliiinforto, Enfermedod de Porkinson, tol y como se odvierte del

crcto de defunción numero   que e.t copio certificodo obro

en outos, es decir, por muerte noturol, le corresponde lo contidod

que resulte de multiplicor cien meses de solcrio mÍnimo vigente en el

oño 2019, pues, folleció el24 de diciembre de ese oño.

Por lo tonto, si el solorio mínimo vigente en el oño 2019, ero de .l02.óB

(Cienio dos pesos óBl]00 M.N), consultoble en lo l'go siguiente:

h tt ps : //wvwv. qo b. mx/c ms/u o oods/ottochm nI/filel426395i20l9 S

tntmos que multiplicodos por 30 díos, orrojo lo

contidod de $3,080.4 (Tres milochento pesos 4 100 M.tr), cl nres; esto

multiplicodo por lO0 meses, obtenemos lo sJmo totol de 5308,040.00

(Trescienios ocho mil cuorenlo pesos 00/100 M.N). Sqlvo error u

omisión qritmético.

En consecuencio se condeno o lo outoridcd demondod,: entregor

lo contidod orribo mencionodo, o lo C. 

 por concepto de seguro de vido, a razón de cie n meses

de solorio mínimo vigente en el oño 20.l9.

Por lo que, lo ouloridod demondodo deberó ,Jepositor lo contidod

o que fue condenodo, medionte tronsferencio boncorio o lo

lnstitución Finonciero BBVA México, S.A., lnsiitución de Boncc
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Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuenio clove

012540001216133755, operturodo o nombre del Tribunal de Jusiicio

Adminisirotivo del Estodo de Morelos, RFC.TLC00090lBX2,

señolóndose como concepio el nÚmero de expediente

IJAl2"S103412023, comprobonte que deberÓ remifirse ol correo

electrónico oficiol: fondoouxilior.depositos@tjomorelos.gob.mx Y

exhibirse onte lo Segundo Sclo de este Tribunol, poro que le seo

entregodo o lo porte ocforo.

Cumplimiento que deberó reolizo lo outoridod demondodo, en el

plozo improrrogoble de diez díqs hÓbiles coniodos o portir de que

couse ejecuforio lo presente resolución e informor dentro del

mismo plozo su cumplimiento o lo Segundo Solo de este Tribunol,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederÓ en su

coniro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 9l de la Ley

de Jusiicio Administrotivo del Estodo de Morelos, publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" nÚmero 55.l4 el l9 de Julio del

2017, que resulto oplicoble otendiendo o lo disposiciÓn quinio

ironsitorio de lo Ley Orgónico delTribunol de Justicio Adminisirotivo

del Estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento estÓn sujetos los ouioridodes

odministrotivos, que en razón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimienio de esto resoluciÓn.

llustro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol:

AUIOR'DADES NO SENAI.ADAS COMO

RESPONSABI.ES. ESIÁN OBLIGADAS A REALIZAR

IOS ACIOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ

CUMPLIM'ENIO DE LA EJECUIORIA DE AMPARO.3

, Époco: Noveno Époco Regisfro 172605 lnstoncio: Primero Solo Tipo de Tesis: Jurisprudencio Fuente:

Semonorio Judiciol de lo Federqción y su Gocefo Tomo XXV, Moyo de 2007 Moterio(s): ComÚn
Tesis: lo./J. 57 12007 Pógino: l4
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Aun cuando /os ouforidodes no hoyon sido

designodos como responsob/es en et juicio de

garonfíos, pero en rozón de sus funciones debon

fener intervención en el cumplimienfo de lo
ejecutorio de amporo, esfón ob/igodos o

realizar, dentro de /os !ímites de su compefe ncia,

fodos /os ocfos necesorios poro el ocafomiento

íntegro y fiel de dicho senfencio protectoro, y

pora que logre vigencio reol y eficocio

próctico.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelente porJ conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presenfe resolución.

SEGUNDo.- No es procedente decloror como beneficiorio de 

  o  , de

conformidod con lo expuesfo y rozonodo en lo presente

sentencio.

TERCERO.- Atendiendo o lo fijoción de lo litis, se condeno o lo

outoridod demondodo Dirección Generol de Recursos Humonos

de lo Secreiorío de Administroción del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Esiqdo de Morelos o poEor lo contidod de

5308,040.00 (Trescienlos ocho mil cuorento pesos 00/100 M.N), por

concepto de seguro de vido, o fovor de 

conforme o lo expuesto y en los términos dodos en lo

porte finol de esto senfencio.

CUARTO.- Se condeno o lo outoridod denrondodo, y oun los que

no tengon ese corócter que por sus funciones debon porticipor en

el ocotomiento de esto resolución, c cumplir con los
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consecuencios y pogo en los términos y plozos condenodos en el

presenie follo.

QUINTO.- Remíiose ol Segundo Tribunol Colegiodo en Moferios

Penoly Administrotivo del Decimociovo Circuiio, copio ceriificodo

de lo presenie resolución, con lo cuol se do cumplimiento o lo

ejecuiorio de omporo emiiido en el Juicio de Amporo Direcio

número 

NOTIF|QUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidcd,

orchívese el presente osunto como totol y definitivomente

concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los iniegrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Adminisiroiivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo SoJo de lnstlueción y ponente en este osunio;
a5

Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo

Primero Solo de lnstrucción; Secretorio de Estudio y Cuenio, EDITH

VEGA CARMONA hobilitodo, en suplencio por ousencio de lo

Mogisirodo Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo

MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de Io Cucrtq SoIq

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TiIUIOT dE IO QUiNIO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

IDENTE

YO CRUZ

DAS
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MAGISTRADA
MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

SECR ARIA DE ESTUDIO Y CUENTA
EDITH VEGA CARMONA

HABILITADA, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

ISTRA

MANUEL GARCíA ¡NTANAR
ESPECIALIZADATITULAR DE LA CUARTA

EN RESPONSABILIDAD INISTRATIVAS

tt

EZ CEREZO
ESPECIALIZADA
MINISTRATIVAS

sEc ERAL DE ACUERDOS
A GADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o lo sentencio de fechc veinticinco de junio de dos mil
veinticinco, emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos, dentro del juicio IJA/2"5/034/2023, relotivo ol Procedimienlo Especiol de
Designoción de Beneficiorios por  por
propro en contro de lo ción Generol de Recursos Humonos de lo Secrelorío
de Admin ón del P Ejecutivo del Gobierno del Eslodo de Morelos, en
cumpli lo de omporo emitido por el Segundo Tribunol Colegiodo en
Moterios
D:recto

Admi r{al ovo Circuito, dentro del Juicio de Amporo
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